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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 2º y 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
2. Tema de la Iniciativa. Ecología, medio ambiente y recurso naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip.  Graciela Saldaña Fraire. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de diciembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley aquellos recursos forestales maderables y no maderables y de las 
especies cuyo medio de vida total sea el agua, cuando se trate de especies o poblaciones en riesgo previstas en la Ley General de Vida 
Silvestre, normas oficiales mexicanas y las que gocen de algún esquema de protección de acuerdo con tratados internacionales. Asentar 
que todo cambio de uso de suelo en terrenos forestales o preferentemente forestales que se solicite para realizar actividades distintas a 
las propias de la vocación forestal del suelo, requerirán de una consulta pública previa, libre e informada de las comunidades, ejidos, 
pequeños propietarios y/o personas físicas o morales que pudieran verse afectadas por dicho cambio de uso de suelo.  

 
 
 
 
 

No. Expediente: 2846-1PO3-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 2.  Son objetivos generales de esta Ley: 
 
I. a V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a los artículos 2 y 117 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable 
 
Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 2 y se reforma el 
artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
adicionándole tres párrafos, para quedar en los siguientes términos: 
 
 

Título Primero  
Disposiciones Generales 

Capítulo I  
Del Objeto y Aplicación de la Ley 

 
 
Artículo 2. Son objetivos generales de esta ley 
 
I. a V. ... 
 
Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley aquellos 
recursos forestales maderables y no maderables y de las 
especies cuyo medio de vida total sea el agua, cuando se trate de 
especies o poblaciones en riesgo previstas en la Ley General de 
Vida Silvestre, normas oficiales mexicanas y las que gocen de 
algún esquema de protección de acuerdo con tratados 
internacionales. 
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ARTICULO 117.  La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de 
uso del suelo en terrenos forestales, por excepción, previa opinión 
técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se trate 
y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren 
que no se compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión 
de los suelos, el deterioro de la calidad del agua o la disminución 
en su captación; y que los usos alternativos del suelo que se 
propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se 
deberán considerar en conjunto y no de manera aislada. 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Título Quinto De las Medidas de Conservación Forestal 
Capítulo I Del Cambio de Uso del Suelo en los Terrenos 

Forestales 
 
Artículo 117. La Secretaría o la Agencia sólo podrán autorizar el 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por excepción, 
previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal 
de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que 
demuestren que no se compromete la biodiversidad, ni se provocará 
la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad del agua o la 
disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo 
que se propongan sean más productivos a largo plazo. Estos 
estudios se deberán considerar en conjunto y no de manera 
aislada. Además, todo cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales o preferentemente forestales que se solicite para 
realizar actividades distintas a las propias de la vocación 
forestal del suelo, requerirán de una consulta pública previa, 
libre e informada de las comunidades, ejidos, pequeños 
propietarios y/o personas físicas o morales que pudieran verse 
afectadas por dicho cambio de uso de suelo. 
 
Para tal efecto, la Comisión deberá notificar a todos los 
propietarios de los predios involucrados y adyacentes, 
comunidades indígenas, atendiendo lo previsto en el Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo, o a los ejidos, 
o pequeños propietarios dentro de los cuales se encuentre el 
predio que se solicita modificar el uso de suelo, además de 
publicar en la gaceta ecológica, en medios de difusión 
adecuados y locales, así como en las oficinas de la presidencia 
municipal en la que se ubique dicho predio, los términos del 
proceso de consulta que se llevará a cabo. 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, la autoridad deberá dar respuesta debidamente fundada 
y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los 
miembros del Consejo Estatal Forestal. 
 
No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un 
terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, a menos que se 
acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se ha 
regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal 
efecto se establezcan en el reglamento correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
... 
... 

Los resultados de dichas consultas serán vinculantes en los 
casos en que los interesados manifiesten por mayoría simple, su 
negativa. 
 
En caso que el polígono al que se solicite el cambio de uso de 
suelo se ubique dentro de una comunidad indígena o ejido, 
bastará con que el acta de asamblea correspondiente manifieste 
su aceptación o rechazo para que proceda la autorización al 
cambio de uso de suelo forestal. 
 
En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, la autoridad deberá dar respuesta debidamente fundada 
y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los 
miembros del Consejo Estatal Forestal. 
 
No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un 
terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, a menos que se 
acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se ha 
regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal 
efecto se establezcan en el reglamento correspondiente. 
 
No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo 
forestal en terrenos que se encuentren dentro de un área con 
aprovechamiento forestal vigente o que reciba pago por 
servicios ambientales o que se encuentre dentro de un área 
natural protegida o zona de conservación establecida en el 
ordenamiento forestal, ecológico o comunitario 
correspondiente. 
... 
... 
... 
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... 
 

 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

 
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


